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INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES
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Educación, Ciencia y
Tecnología,Programas

Sociales,Capacitación y Empleo

Categoría

TALLERES O PLÁTICAS DE GÉNERO Y PREVENCIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.

NOMBRE DEL TRÁMITE

Temas: 1.-Formación Inicial y Seguimiento en Materia de Género. 2.-Sensibilización en Género. 3.-Violencia de Género. 4.-Derechos de las Mujeres. 5.-
Violencia en el Noviazgo. 6.- Violencia Familiar. 7.-Acoso y Hostigamiento Sexual. 8.-Cultura de “Buen trato”. - Las Direcciones de Atención a las Mujeres
(Retos y Oportunidades). 9.-Lenguaje Influyente y no Sexista. 10.-Nuevas Masculinidades.

DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA REALIZARLO?

Único.- Oficio de solicitud dirigido a la Directora General M.D.O Nelly del Carmen Vargas Pérez, solicitando el taller o plática especificando el tema y la
fecha posible.

¿CUÁLES SON LOS PASOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO?

Único.- Presentar el Oficio de solicitud, en la área de recepción del Instituto Estatal de las Mujeres.

¿COSTO Y LUGAR DE PAGO?

Gratuito.

¿DÓNDE PUEDO REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO Y EN QUE HORARIO?

Instituto Estatal de las Mujeres
Calle Antonio Suárez Hernández, No. 136
Col. Reforma Centro, Tabasco.
Horario de atención
lunes a viernes
08:00 a 16:00 horas.

TIEMPO DE RESPUESTA Y RESOLUCIÓN

10 a 15 días dependiendo la agenda de trabajo.

¿QUIÉN PUEDE REALIZARLO?

Presidentes o Presidentas Municipal del Estado de Tabasco;
Directoras de atención a las Mujeres del Estado de Tabasco;
Delegadas o delegados municipales del Estado de Tabasco;
Directoras, Directores, rectoras o rectores de cualquier institución de edución;
Titulares de Organismos o Entidades de Administración Pública Centralizada o Desentralizada; y
Público en general.

RESPONSABLE DEL TRÁMITE O SERVICIO

Dra. Rosa Alba León Ávalos
Directora de Fortalecimiento Municipal
del Instituto Estatal de las Mujeres.
3 16 64 88

FUNDAMENTO JURÍDICO
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Ley del Instituto Estatal de las Mujeres ArtÍculos 5 y 6; Estatuto Orgánico del Instituto Estatal de las Mujeres artIculo 24.
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